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SR. JUEZ

DR. MARIANO ITURRALDE

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO 16

SECRETARÍA NRO. 111

Tengo el agrado de dirigirme a V.S. en el Expediente CCC14985/ 2025/ 2 Incidente Nro. 
2 - PRESENTANTE: CEJAS MELIARE, ARIEL Y OTROS BENEFICIARIO 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EN EL AMBITO CARCELARIO DEL SPF S/ 
INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR, a efectos de respionder el Oficio Electrónico 
DEO Nro. 17889460, recibido en esta Universidad, que tramita por el Expediente EX-
2025-01703235- -UBA-DME#REC.

A tal fin se adjunta la respuesta producida por la Subsecretaría de Innovación y Calidad 
Educativa, que luce agregada en el Nro. de Orden 5, de las actuaciones mencionadas 
precedentemente.

Sin otro particular, saludo a V.S. con mi consideración m{as distinguida.
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RESOLUCIÓN

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-01359199- -UBA-DME#REC - Reglamento del Programa de 
Estudios de la Universidad de Buenos Aires en establecimientos del Servicio 
Penitenciario Federal (UBA XXII)

 

VISTO 
El Capítulo S CÓDIGO.UBA I-47 que establece el Reglamento del Programa de 
Estudios de la Universidad de Buenos Aires en establecimientos del Servicio 
Penitenciario Federal (Programa UBA XXII), y

CONSIDERANDO

Que UBA XXII es un Programa de la Universidad de Buenos Aires, dependiente de la 
Secretaría de Asuntos Académicos del Rectorado y Consejo Superior, que dicta 
carreras de grado y actividades de extensión en establecimientos del Servicio 
Penitenciario Federal, garantizando el acceso a la formación universitaria curricular y 
extracurricular de personas privadas de su libertad ambulatoria.

Que el Programa UBA XXII nace en el marco del convenio celebrado el 17 de 
diciembre de 1985 entre la Universidad de Buenos Aires y el Servicio Penitenciario 
Federal (SPF), ratificado por Resolución (CS) N° 63/1986 del Consejo Superior.

Que mediante Resolución (CS) Nº 4950/93 se crea en el ámbito de la Secretaría de 
Asuntos Académicos de la Universidad el Programa de Estudios de la Universidad de 
Buenos Aires en el Servicio Penitenciario Federal (Programa UBA XXII).
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Que en el año 2010, se firma el Convenio Complementario Nº 3483 entre la 
Universidad de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, en el que se establecieron especificaciones relativas a la labor académica 
en el Centro Universitario Devoto y el Centro Universitario Ezeiza, ratificado por 
Resolución (CS) Nº 3411/11.

Que mediante la Resolución (CS) N° 7349/13 el Consejo Superior aprobó el nuevo 
reglamento del Programa en el que se establece la dependencia institucional, la 
organización del programa, las funciones del Director y las funciones de los 
Coordinadores de cada Unidad Académica.

Que por Resolución RESCS-2022-479-E-UBA-REC el Consejo Superior aprobó la 
necesidad de que las unidades académicas realicen un relevamiento de información 
estadística.

Que a través de la Resolución REREC-2023-2165-E-UBA-REC  el Rector de la 
Universidad aprobó los lineamientos en que deben ser presentadas las propuestas de 
actividades de extensión.

Que de la experiencia obtenida a lo largo de los años resulta necesario mejorar la 
vinculación entre la Dirección del Programa UBA XXII y las Coordinaciones del Ciclo 
Básico Común y de las Unidades Académicas participantes.

Que por ello resulta necesario unificar las normas vigentes en un único cuerpo 
normativo, y actualizar la organización administrativa y funcional del Programa UBA 
XXII.

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

Lo dispuesto por este Consejo Superior en su sesión del día 10 de abril de 2024.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Reglamento del Programa de Estudios de la Universidad 
de Buenos Aires en establecimientos del Servicio Penitenciario Federal (UBA XXII), 
encuadrándose en los artículos 1902 a 1929 CÓDIGO.UBA I-47, que como 
Anexo (ACS-2024-64-UBA-SG#REC) forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Derogar la Resolución (CS) Nº 7349/13, la Resolución RESCS-2022-
479-E-UBA-REC y la Resolución Rector REREC-2023-2165-E-UBA-REC.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese a las Unidades Académicas, al Ciclo 
Básico Común, a las Secretarías del Rectorado y Consejo Superior, a la Dirección 
General de Títulos y Planes y a la Dirección del Programa UBA XXII. Cumplido, 
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ANEXO 

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
BUENOS AIRES EN ESTABLECIMIENTOS DEL SERVICIO PENITENCIARIO 

FEDERAL (PROGRAMA UBA XXII). 

i.De la finalidad del programa 

ARTÍCULO 1902. El Programa de Estudios de la Universidad de Buenos Aires en 
establecimientos del Servicio Penitenciario Federal (UBA XXII) tiene como finalidad 
planificar, coordinar, organizar, supervisar y evaluar las acciones correspondientes a 
las propuestas educativas de la Universidad de Buenos Aires en este ámbito 
destinadas a personas privadas de la libertad ambulatoria. 

ARTÍCULO 1903. Las carreras -pre grado y de grado- y las actividades educativas 
que se impartan no podrán contemplar la realización de trabajos prácticos, actividades 
preprofesionales y de prácticas profesionales supervisadas imposibles de realizar 
dentro de las Unidades Penitenciarias. 

ii.De las actividades académicas del programa 

ARTÍCULO 1904. Las propuestas educativas podrán ser: 

1. Carreras universitarias: carreras de pre grado y de grado que se dictan en la 
Universidad de Buenos Aires, según lo determine cada Unidad Académica. 

2. De Extensión Universitaria: actividades culturales, recreativas, artísticas, cursos de 
capacitación o formación y diplomaturas. Podrán participar de las mismas todas 
aquellas personas privadas de su libertad ambulatoria, previa autorización de las 
autoridades universitarias competentes. Estas actividades pueden ser organizadas 
por el Ciclo Básico Común y las Unidades Académicas pertenecientes al programa 
con el acuerdo del Coordinador y la Dirección del Programa según corresponda. 

ARTÍCULO 1905. Las actividades se dictarán en forma presencial y se podrá adoptar 
la modalidad de educación a distancia, cuando estén previstas en las ofertas de las 
respectivas Unidades Académicas o del Ciclo Básico Común y resulte viable su 
implementación en las Unidades Penitenciarias. Las mismas deberán ajustarse a lo 
establecido en el Capítulo A CÓDIGO.UBA I-22. 
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ARTÍCULO 1906. Se realizará una propuesta cuatrimestral de las actividades de 
acuerdo con las posibilidades de recursos humanos y financieros de la Universidad, 
del Ciclo Básico Común y de las respectivas Unidades Académicas. 

ARTÍCULO 1907. Las actividades de extensión universitaria que se desarrollen en el 
marco del Programa UBA XXII se deberán presentar a la Dirección del Programa cada 
cuatrimestre, junto con las actividades académicas curriculares, de acuerdo con los 
siguientes lineamientos:  

1. Denominación del curso o actividad.  

2. Objetivos.  

3. Justificación.  

4. Estructura (módulos, unidades, con el detalle de su carga horaria).  

5. Contenidos de cada unidad o módulo.  

6. Carga horaria total y período de duración de la actividad.  

7. Requisitos académicos (si los tuviera).  

8. Cronograma de dictado.  

9. Nómina del equipo responsable, quienes deberán estar designados por una 
Resolución del Consejo Directivo de las Unidades Académicas o del Ciclo Básico 
Común y coordinados por un docente de la Universidad.  

10. Modalidad de evaluación.  

11. Requisitos de aprobación.  

12. Resolución de la respectiva Unidad Académica o del Ciclo Básico Común 
avalando la realización de la actividad.  

Excepcionalmente, el Coordinador de la Unidad Académica o del Ciclo Básico Común 
podrá presentar actividades no previstas en la planificación cuatrimestral con una 
antelación no menor a TREINTA (30) días corridos a la fecha prevista para el 
comienzo de la actividad, por motivos debidamente fundados. 
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ARTÍCULO 1908. Las Unidades Académicas y el Ciclo Básico Común deberán enviar 
a la Dirección del Programa las designaciones vigentes de todo el equipo docente y/o 
personal necesario para el dictado de las actividades académicas curriculares y 
extracurriculares. 

ARTÍCULO 1909. El Programa se regirá por las normas vigentes en la Universidad, 
la presente reglamentación y los convenios suscriptos por esta casa de estudios y 
aprobados por el Consejo Superior. 

iii.De la dependencia institucional y organización del programa 

ARTÍCULO 1910. Es competencia y responsabilidad de la Secretaría de Asuntos 
Académicos del Rectorado y Consejo Superior de la Universidad, la organización, 
coordinación y supervisión del funcionamiento del Programa UBA XXII, sin perjuicio 
de las propias e inherentes de las Unidades Académicas. 

ARTÍCULO 1911. El Programa UBA XXII estará dirigido por un Director y un Director 
Adjunto, designados por el Rector de la Universidad, a propuesta de la Secretaría de 
Asuntos Académicos del Rectorado y Consejo Superior. 

ARTÍCULO 1912. Son funciones del Director del Programa UBA XXII: 

1. Representar a la Universidad ante el Servicio Penitenciario Federal en todo lo 
concerniente al Programa. 

2. Entender en todo lo relativo a la planificación, organización y supervisión de las 
actividades curriculares y extracurriculares, sin perjuicio de las competencias propias 
e inherentes de las Unidades Académicas y del Ciclo Básico Común. 

3. Intervenir en la regulación de la organización académica. 

4. Convocar y presidir las reuniones de Coordinadores o de representantes del Comité 
Asesor. 

5. Entender en todo lo relativo a la organización, sistematización y resguardo de la 
información del Programa. 

6. Elevar a la Secretaría de Asuntos Académicos de Rectorado y Consejo Superior la 
propuesta anual de actividades que se desarrollará en cada período lectivo. 

7. Propiciar las tareas de investigación universitaria a través de proyectos 
interdepartamentales, interfacultades e interinstitucionales. 
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8. Coordinar con el Ciclo Básico Común y las Unidades Académicas intervinientes 
todos los asuntos académicos y administrativos que hacen al funcionamiento del 
Programa. 

9. Promover las relaciones institucionales con otras universidades y organismos 
públicos y privados del país o del extranjero. 

10. Autorizar el ingreso y permanencia de los alumnos universitarios en el Programa 
ante el Servicio Penitenciario Federal de acuerdo con las reglamentaciones vigentes 
en la Universidad de Buenos Aires. 

11. Autorizar ante el Servicio Penitenciario Federal el ingreso a las unidades 
penitenciarias de profesores, docentes auxiliares y/o personal necesario para la 
realización de las actividades académicas de las carreras y cursos que se desarrollen 
en el marco del Programa. 

12. Intervenir en el diligenciamiento de los expedientes y actuaciones. 

13. Elaborar un informe anual de las actividades académicas del Programa que 
deberá contener: 

- El seguimiento académico de los estudiantes hasta su egreso, 

- Las conclusiones de la encuesta anual de carácter obligatoria de estudiantes y de 
graduados establecidas por CÓDIGO.UBA CAPÍTULO B I-30 y CÓDIGO.UBA 
CAPÍTULO C I-30. 

ARTÍCULO 1913. Son funciones del Director Adjunto del Programa UBA XXII: 

1. Representar a la Universidad ante el Servicio Penitenciario Federal en todo lo 
concerniente al Programa. 

2. Asistir al Director en todo lo relativo a la planificación, organización y supervisión 
de las actividades curriculares y extracurriculares. 

3. Participar junto con el Director de las reuniones de Coordinadores y las del Comité 
Asesor. 

4. Colaborar con la organización, sistematización y resguardo de la información del 
programa y organizar la información estadística recopilada por las Unidades 
Académicas y el Ciclo Básico Común. 
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5. Participar en la elaboración de la propuesta cuatrimestral de actividades. 

6. Diligenciar en el ámbito del Rectorado y Consejo Superior, todos los trámites 
administrativos que se relacionen con el programa. 

7. Autorizar el ingreso y permanencia de los alumnos universitarios en el Programa 
ante el Servicio Penitenciario Federal de acuerdo con las reglamentaciones vigentes 
en la Universidad de Buenos Aires. 

8. Autorizar ante el Servicio Penitenciario Federal el ingreso a las unidades 
penitenciarias de profesores, docentes auxiliares y/o personal necesario para la 
realización de las actividades académicas de las carreras y cursos que se desarrollen 
en el marco del Programa. 

9. Asistir al Director del Programa en todas las demás funciones establecidas en este 
cuerpo normativo y en las normas que en el futuro se dicten. 

ARTÍCULO 1914. El Ciclo Básico Común y cada Unidad Académica que ofrezca 
algunas de las actividades establecidas en el artículo 1904 deberá designar a un 
Coordinador y un Subcoordinador. 

ARTÍCULO 1915. El Coordinador de la Unidad Académica o del Ciclo Básico Común 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Implementar las acciones académicas y administrativas de la Dirección del 
Programa y las referidas a la respectiva Unidad Académica o Ciclo Básico Común. 

2. Diligenciar en el ámbito de su Unidad Académica, o en el ámbito del Ciclo Básico 
Común, todos los trámites administrativos que se relacionen con la actividad de 
docentes y estudiantes del Programa. 

3. Planificar, organizar, implementar y evaluar, junto con la Dirección del Programa, 
las actividades de extensión y las acciones de enseñanza de las carreras que dicte la 
respectiva Unidad Académica o el Ciclo Básico Común. 

4. Comunicar y coordinar con la Dirección del Programa la ejecución de las acciones 
previstas. 

5. Organizar y comunicar el respectivo plan cuatrimestral del dictado de las diferentes 
asignaturas y/u otras actividades que se desarrollen en el marco del Programa. 
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6. Elevar cuatrimestralmente a la Dirección del Programa las actividades curriculares 
y extracurriculares, conforme artículos 1906 y 1907. Las mismas deberán incluir un 
informe firmado por una autoridad competente de la Unidad Académica o del Ciclo 
Básico Común, con el equipo docente y/o personal necesario para el desarrollo de 
actividades conforme artículo 1908, e informar sobre cambios y modificaciones. 

7. Autorizar ante el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo con la planificación 
cuatrimestral, el ingreso a las unidades penitenciarias de profesores y docentes 
auxiliares y/o personal necesario para la realización de las actividades académicas 
de las carreras y cursos, e informar a la Dirección sobre cambios y/o modificaciones.  

8. Realizar el relevamiento de información estadística conforme los criterios 
establecidos por la Universidad, que deberá ser elevado a la Dirección del Programa. 

ARTÍCULO 1916. Son funciones del Subcoordinador de la Unidad Académica o del 
Ciclo Básico Común: 

1. Colaborar con la presentación de la planificación cuatrimestral de actividades 
académicas curriculares y extracurriculares ante la Dirección del Programa y asistir al 
Coordinador en el relevamiento de información estadística. 

2. Diligenciar en el ámbito de su Unidad Académica, o del Ciclo Básico Común según 
corresponda, todos los trámites administrativos necesarios para el desarrollo de las 
actividades académicas planificadas. 

3. Asistir al Coordinador del Programa en todas las funciones establecidas en este 
cuerpo normativo y en las normas que en el futuro se dicten. 

ARTÍCULO 1917. Crear un Comité Asesor del Programa UBA XXII integrado por un 
representante titular y un suplente designados por cada Unidad Académica y por el 
Ciclo Básico Común que ofrezca algunas de las actividades previstas en el Programa. 

ARTÍCULO 1918. Son funciones del Comité Asesor: 

1. Asesorar al Director y Director adjunto en la planificación, organización y 
supervisión de las actividades curriculares y extracurriculares del Programa. 

2. Aconsejar al Director y Director adjunto en todo lo relacionado al ejercicio de sus 
funciones y a la ejecución del Programa. 

3. Asistir a las reuniones convocadas por la Dirección del Programa. 
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iv.De la inscripción de los participantes del programa 

ARTÍCULO 1919. Los aspirantes a cursar la/s carrera/s incorporada/s al Programa 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en las normas vigentes en esta 
Universidad.  

ARTÍCULO 1920. Se podrá participar en el Programa: 

1. Como estudiante de la Universidad o como ingresante condicional para el cursado 
de carreras de pre grado y grado que se dictan en el marco del Programa. Se 
considerarán estudiantes de la Universidad a aquellos que han formalizado su 
inscripción al Ciclo Básico Común. Se considerarán ingresantes condicionales a los 
estudiantes que estén cursando el penúltimo o último año del nivel secundario, último 
ciclo de la modalidad de estudios secundarios para adultos, a aquellos aspirantes que 
acrediten estar concluyendo sus estudios secundarios por programas especiales de 
terminalidad de este nivel y/o quienes no cuenten con la totalidad de la documentación 
exigible de acuerdo con las normas vigentes de la Universidad. En estos casos se le 
otorgará una constancia del cursado y/o aprobación de las asignaturas que tendrá 
carácter provisorio hasta tanto cumplimente los requisitos de la inscripción definitiva. 

2. Como participantes de actividades de extensión brindadas dentro del 
Programa, todas las personas privadas de su libertad ambulatoria, previa autorización 
de las autoridades universitarias competentes. 

ARTÍCULO 1921. Las solicitudes de inscripción serán tramitadas por el Coordinador 
del Ciclo Básico Común y/o los Coordinadores de la Unidad Académica según 
corresponda. 

ARTÍCULO 1922. La inscripción definitiva al Programa como estudiante se 
formalizará con la confección del legajo correspondiente el que deberá contener la 
documentación pertinente de acuerdo con los requisitos de admisión. La no 
presentación de la documentación implica la baja automática del Programa que será 
comunicada al interesado y a la Unidad Académica cuando corresponda. 

ARTÍCULO 1923. Los ingresantes condicionales tendrán derecho a cursar y ser 
evaluados en las respectivas asignaturas de las carreras que se dicten y se 
confeccionarán registros provisorios de las inscripciones y evaluaciones realizadas 
hasta tanto completen los requisitos de admisión definitiva y se confeccione el legajo 
al que se hace referencia en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 1924. Si un ingresante condicional formalizase la inscripción a la 
Universidad de Buenos Aires, cumpliendo todos los requisitos que la reglamentación 
fije a tal efecto, las asignaturas aprobadas en el marco del Programa serán 
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reconocidas en forma automática, siempre que, entre la fecha de aprobación y la 
fecha de inscripción como estudiante regular de la Universidad, no medie un lapso 
mayor de VEINTICUATRO (24) meses. Vencido dicho plazo perderá la condición de 
ingresante condicional y la validez de las actividades académicas aprobadas. 

ARTÍCULO 1925. Los aspirantes extranjeros deberán cumplimentar los requisitos 
establecidos en el Título 14 CÓDIGO.UBA I.  

ARTÍCULO 1926. No serán admitidos como estudiantes o ingresantes condicionales 
al Programa quienes estén comprendidos en el régimen establecido por el Artículo 
225 CÓDIGO.UBA I-16. 

ARTÍCULO 1927. Los estudiantes o ingresantes condicionales del Programa sólo 
podrán cursar las asignaturas correspondientes al Ciclo Básico Común que estén 
contempladas en el plan de estudios de la/s carrera/s en que se inscriban. 

v.De los mecanismos de evaluación y acreditación 

ARTÍCULO 1928. Todas las evaluaciones obligatorias -parciales y/o finales- de las 
asignaturas curriculares serán efectuadas de acuerdo con el régimen establecido en 
cada Unidad Académica, el Ciclo Básico Común y lo establecido por el convenio 
aprobado por Resolución (CS) Nº 3411/11 y el Capítulo A CÓDIGO.UBA I-22. 

vi.Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1929. Anualmente el Programa deberá presentar a la Secretaría de 
Asuntos Académicos el Plan Anual de actividades a realizar y el Informe de Gestión 
que deberá incluir el grado de cumplimiento de las actividades planificadas y el 
rendimiento académico de los estudiantes. 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS

Resolución 1515/2006

Destínase el Instituto de Detención de la Capital Federal (U.2) exclusivamente al
alojamiento de internos procesados y de los condenados comprendidos en la
Resolución Nº 310/91, aprobatoria del Reglamento Interno del Centro Universitario
Devoto.

Bs. As., 18/10/2006

VISTO el Expediente N° 156.471/2006 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que es una política central del PODER EJECUTIVO NACIONAL la protección y promoción de los
derechos humanos de todos, incluyendo naturalmente a las personas privadas de su libertad.

Que la actual gestión está empeñada en revertir las condiciones en que se encuentra el sistema
penitenciario nacional como consecuencia de muchos años sin mejoras.

Que un factor que agrava todos los problemas de la situación carcelaria es la sobrepoblación, y a
ello se suma la convivencia en el mismo establecimiento de internos condenados y personas
procesadas.

Que en la actualidad estas dos situaciones se producen en el ámbito del INSTITUTO DE
DETENCION DE LA CAPITAL FEDERAL (U.2), dependiente del SERVICIO PENITENCIARIO
FEDERAL.

Que dicho Instituto, antes SERVICIO DE ALCAIDIAS DE LA POLICIA FEDERAL, mediante Decreto
Ley N° 4634 del 6 de mayo de 1957 fue transferido al entonces MINISTERIO DE EDUCACION Y
JUSTICIA, pasando al ámbito de la DIRECCION NACIONAL DE INSTITUTOS PENALES.

Que dicha norma le asignó la denominación de INSTITUTO DE DETENCION DE LA CAPITAL
FEDERAL, disponiendo que se destinaría al alojamiento de procesados y contraventores varones
mayores de DIECIOCHO (18) años.

Que, posteriormente, el artículo 1° del Reglamento el INSTITUTO DE DETENCION DE LA CAPITAL
FEDERAL (U.2), inserto en Boletín Público Penitenciario N° 257 del 13 de mayo de 1963,
determinó que el establecimiento tiene por objeto el alojamiento de personas detenidas mayores
de DIECIOCHO (18) años bajo proceso en la jurisdicción de la CAPITAL FEDERAL, así como
aquéllas de igual condición eventualmente en tránsito, requeridas por magistrados de otras
jurisdicciones.

Que, por otra parte, el SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL dejó de alojar contraventores en sus
establecimientos por no corresponder a su competencia específica y en razón a lo determinado
en el artículo 31 del Código Contravencional de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Que, no obstante lo expuesto, por razones de sobrepoblación carcelaria en distintas unidades y
por la inexistencia en la región metropolitana de establecimientos destinados a la ejecución de la
pena, desde hace un tiempo el referido Instituto viene alojando además a internos condenados.

Que en la materia cabe destacar que las REGLAS MINIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS
RECLUSOS, aprobadas por el PRIMER CONGRESO DE NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCION
DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE celebrado en Ginebra en 1955, se ocupan de la
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separación de categorías, y determinan puntualmente que los detenidos en prisión preventiva
deberán ser separados de los que están cumpliendo condena.

Que en el mismo sentido, el artículo 179 de la Ley N° 24.660 de Ejecución de la Pena Privativa
de la Libertad, establece que los establecimientos destinados a procesados no podrán alojar
condenados.

Que el artículo 3° del Decreto N° 303/96 (t.o. Decreto N° 18/97) Reglamento General de
Procesados, dispone que los detenidos sometidos a proceso penal serán alojados en
establecimientos distintos a los de condenados.

Que, por ello, para el cumplimiento de las normas vigentes y el mejoramiento de la calidad de
vida de los internos alojados en establecimientos penitenciarios y en especial en el INSTITUTO
DE DETENCION DE LA CAPITAL FEDERAL (U.2), es necesario restablecer el destino exclusivo de
ese Instituto para alojamiento de procesados.

Que, por comprensibles razones, debe hacerse excepción a favor de los internos que cursan
estudios en el CENTRO UNIVERSITARIO DEVOTO (CUD), permitiendo su alojamiento en dicho
Instituto, aunque se trate de condenados.

Que la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS ha tomado intervención compartiendo la
medida.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 22, inciso 13, de
la Ley de Ministerios (t.o. por Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE:

Artículo 1° — Destínase el INSTITUTO DE DETENCION DE LA CAPITAL FEDERAL (U.2)
exclusivamente al alojamiento de internos procesados y de los condenados comprendidos en la
Resolución de este registro N° 310/91, aprobatoria del Reglamento Interno del CENTRO
UNIVERSITARIO DEVOTO (CUD).

Art. 2° — Los requerimientos judiciales o de otros organismos, que pudieran efectuarse, por
motivos fundados, respecto de la admisión o permanencia de internos condenados en el
INSTITUTO DE DETENCION DE LA CAPITAL FEDERAL (U.2), serán considerados y resueltos
exclusivamente por el suscripto, con carácter excepcional y temporario.

Art. 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Alberto J. B. Iribarne.
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